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REPARACIÓN DIRECTA 

FIJA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

 

Mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2020, se fijó fecha y hora para 

llevar a cabo audiencia de conciliación. (fl. 269). Iniciada dicha audiencia 

el día 13 de octubre de 2020, se suspendió en razón a que la parte 

demandante, presentó problemas de conectividad para ingresar a la 

plataforma.  

 

Ahora bien, se advierte que a la parte demandada, le asiste ánimo 

conciliatorio, como quiera que dentro de dicha audiencia así lo indicó, 

amén de que a folio 283 obra la certificación expedida por el Comité de 

Conciliación de la entidad demandada, en tal sentido.  

 

Ahora bien, el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, establece que: 

 “(…) Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y 

contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado 

deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de 

resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será 

obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el 

recurso.”. 

 

En consecuencia, al tenor de la norma en cita se fija el día JUEVES 

DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE AM. 

(9:00 A.M.),  para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 192 de 

la ley 1437 de 2011.  

 

ADVERTIR a las partes apelantes que la asistencia a la audiencia de 

conciliación es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso 

interpuesto. 

 



Igualmente se señala que dicha diligencia, se llevará a cabo de manera 

virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams, razón por la cual en forma 

previa se les enviará a las partes y sus apoderados, la invitación 

correspondiente a los correos electrónicos respectivos.  

 

La entidad pública demandante deberá allegar constancia o autorización 

del comité de conciliación, en caso de que tenga ánimo conciliatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


